
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Distribuciones Colombia S.A.S. vs. Iron Construcciones 

S.A.S., Mario Valderrama Cordero y Ricardo Valderrama Cordero Radicación No. 2021-00186-

00. 
 

Solicitada de consumo por las partes la terminación del proceso, habida consideración que 
se dio cumplimiento, según lo manifestado, al acuerdo extraprocesal celebrado para el pago de 
la obligación (folios 45 y 46 C. 1), el juzgado, hallándose cumplidas las exigencias 

contempladas en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO.- NEGAR el levantamiento de las medidas cautelares solicitadas, toda vez que las 
mismas no fueron decretadas. 

 

TERCERO ORDENAR el desglose del expediente de los documentos aducidos como títulos 

ejecutivos para ser entregados a la demandada, con la constancia de la cual trata el literal c del 
numeral 1º del artículo 116 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO.- ORDENAR el archivo del expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Hernán Andrés Velásquez Sandoval 
Juez Circuito 

Civil 012 
Juzgado De Circuito 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

51ede6ae2a6963e20a09080fd854c97060ab4ec15821ceb5bfb9ed2613f072bb 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificado mediante estado No. 109 del 9 de septiembre de 2021 
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